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TRADUCCIÓN 
ESTADO DETEXAS 
Secretario de Estado 

No para uso dentro de los Estados Unidos de América. 

Esta Apostilla solamente certifica la firma, la calidad del signatario y el sello 
que lleva este documento, 
No certifica el contenido del documento para el que fue emitida. 

APOSTILLA 

(Convención de La Haya de % de octubre de 1961) 
1. País: Estados Unidos de América 

Este documento público 
2. hasido firmado por BARBARA FE. DUREN 
3. — actuando en calidad de Notario Público, Estado de Texas 
4. — Heva el sello de BARBARA E. DUREN, Notario Público, Estado de Texas, 

Comisión expira: 07-29-12 
CERTIFICADO 

5. — cn Austin, Texas 6. el 31 de agosto de 2009 
7. porel Secretario de Estado de Texas 
8. Certificada No. N-712359 
9, Sello 10, Firma: 

(sello) (firmado) Hope Andrade 
El Estado de Texas Secretaría de Estado 

[Poxto del poder espectal otorgado por REEDHYCALOG INTERNATIONAL. 
HOLDING, LUC en castellano en el original] 
(fimado) Daniel L. Molinaro 
Vicepresidente y Tesorero 
REEDHYCALOG INTERNATIONAL HOLDING, LLC 

ESTADO DE TEXAS 
CONDADO DE HARRIS 
A saber; 
Ante ati, la autóridad abajo firmante, en esta fecha compareció personalmente 
Dantel L. Molifíaró, a quien conozco cómo! Ja:persona cuya nombre está suscrito 
en el instrimeñto precedente, y por el presente insrumento certifico que es el 
Vicepresidente y Tesorero de ReedHycak 08 International Holding, LLC, 
Otorgado bajo imifirma y sello oficial hoy, 48 de a gosto de 2000, 
(firmado) Barbara E. Duren, Nobitio Público en y para el Estado de Texas 
(sello) Baxbata E. Duren, Notario Público; Estado de Texas 

Mi cónilsión expira el 29 de julio dé 2012. 

  

María a Cócilo e 
Traductora 
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PODER ESPECIAL 

REEDUYCALOG DEL ECUADOR SA. 

Daniel L. Molinaro, en mi calidad de Representante Legal de la Compañía 

REEDHYCALOG INTERNATIONAL HOLDING, LLC, confiero poder 

especial araplio y suficiente a favor de los señores Carlos Huerta González y/o 

Carmen del Pilar Torres Haro para que conjunta o scparadamente, intervengan y 

y representen a REEDHYCALOG DEL ECUADOR S.A.. conforme a lo que 

dispone el artículo 1 de la Ley No, 0., reformatoria del articulo seis de la Ley de 

o Compañías, publicada en el Registro Oficial No, 591 de 15 de mayo de 2009. 

Dated: August 241h, 2009 

Dai Z Mili 
Daniel L. Molinaro 
Vice President €: 'Preasurer 

REEDHYCALOG INTERNATIONAL HOLDING, LLC 
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«208 DE PROTOCOLIZACIÓN: Á perición del Doctor Juan Menuel 

Marchán, prorocolizo en el Registro de Escrituras Públicas 

ás la Horaria Quintas a mi cargo, el poder especial otorgada 

por REBDHYCALOG INTERNATIONAL HOLDING LLC, a favor de 

Carlos Muerts Conzéález y/o Carmen del Pilar Torres Haro, an 

sis fojes úriles y con esta fecha.- Quito, a veinte de 

noviembre del año dos mil nueve.- 

Firmado) Deetor Luis Humberto Navas Dówila. NOTARIO QUINTO DEL DISTRIFO 

METROPOLITANO DE QUITO. SIGUE UN QELLO.- > 
Lea 

SE PROTÓCOLIZO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA COPIA 

CERTIFICADA, DEBIDAMENTE FIRMADA Y LELLADA EN 108 MISMOS LUGAR Y FECHA DE SU 
PROTOCOLZACION. 

  

     
¿7 

Sn 

Y 
074 

nes 

7) 
A 

> ie ofmbarío Mirta O. 
Exts Pit Essédor 

   



  

NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTC:. <UITO; 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 
jel Art. 18 de ja Ley-Notarial, doy fe que las copias 
que Oo fojas anteceden son iguales 2 

s documentos presentados ante mi 

Quo 3 q a 204 hm 
Dr. SEBASTIAN VAL aeeocids 

NOTARIO 

  

=l documento que antecede en 

lo certifico.- 

Quitoa,. - - . 30 NE, 2013 

OR. SEBASTIÁN VALDIVIESO CUE 
NOTARIO VIGÉSESO CUARTO QUITO 
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